
REPÚBLICA DEL. ECUADOR A a ne TE 

oa - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

A ¿EXTRACTO: 

a 

aatcoO 

> sa isscriren. PUBLICA DE pomo na 
. DS “y TRALERAE ECURTORES min COMBRALA di E IIPara”. 

o E CónESPRéLOn Y  ApEACIad. - 16 escritura gúbliaa de atento. de. 
o capital y uuforea: de estatutos de. “IRMUÓNRE ECORICATAJA COMPANIA 

COPIA q ao bé > pomo, 2 

-DANTSADAS. ce otarió. en 14 ciutas” de. Quito el: 27 de julió de 1990 - e 
óánto el Notario Visésivo del cantón Guito. Yl señor doctor Josá 

e Varía: Borja Gallegos ,. Jutontente en Conpaitlas de: Quito, da - AE 
)  Astjanta Resolución e. 4 3 1 5 de 5 SER. 1990 

ES 2. oras -. Coibatero” dx otorgamiento Ze la: esctitura ¿Hóbtica. e 
AA wmenciontdas. el. gestor el. Francisco Valdúivicco .Pxig, 
Su ¿nlidad de: Cetento Gansrol: ds la compañía DIFRECORAR ECUBTONIANA Pa 

Casados, ticolei lado. em Gaito. A e OR e. 

  

 CUDASIA LEDASE el comarecionts es. de naciopalidad ecuatórigna, E 

7 3. hrTanO TOR CAPTA GOdTAL-- E anat acta 06 1a coaita 0 
o co * auránta én da suma de -$/. 30000000 cua 10. cual meda: 
o alevado a 4 A sua ds ES :20* '900.105,09. CA po a : 

A EANETACIÓN Da ETSTO sa CARPA 2 EN anto de cápital. sé o 
Do ma, oe: erito: Ímtegrarnto y / vagado da. la siguiente manoras 

-. o UiGE $/,13'100.0900,007 : EN Dar - canitaliración Sel quparinit a 
salen de 14 solorireción de 2 aciivos. 18 '308.000,00.. ES - 

6 

. 50 A e Gora. condecióncia dni corto: de capital.» EB- Letón Ja eÍsaiula 
: cuarta. de .Ies. estatutos. SS apcinicó, la ¡dora .que. dirás. "CONUSULA. o 

- CURBTA. poh Capital Social de Ja Corpafíía, susorigulón de Participa+ 
clones. Gcciales y Págo Ta. Capital. El: Capital. social. decla 
Capa es de Ve ICERS  PUILLCOINS iS, DE SUCBES quiico encuéntea suscrito . 

: y pecado en 3u totalidad. D Zo en Vétnta. pa Participaciones 
Soriales es tía 41 HUTOS, Gusta, ma! Mo . 

A A . E. Co Pena Se: señora la cigusalo tezooía, que ga. su arto: -qottlmancs 
-: dizñu "CLÁUSULA MERCER. o... que tendrá: par, objeto exclusivo >. 

- la Báición de libros para lo. emi GUSPLIEA con- as aceividades”. o 

- > génorales rolaciómidás con la fimresa Mitorial. daficada Ada 
-proúrocióa,. edición; “eqrorelalizución y. disteligación del Jforo, 
"en especial los rolocionados con la clentia Y 1% cultuña, esmaborisna 

para- Cifendiz - 81 patrinmaaio biviioguífico nacional. Tendrá” para —. 
7: este esscto la focultad d2 controter con los intelectuáles naciona -. 

- les los derechos de edición en foros consordante coa los. dereciós. 
-. de los autores, ací coso la renlización €e agencias, renresentacio, 
"asa y distribución ds artículos. relacionados con esta mien activi--: 

o da, ... sin perjuicio de Ca Gtras . srohibiciones amadas por : Eras, 

    

  

  

q = 
presente: extracto deberá publicarse e en un tamaño de: por lo ménos quince ceritímietíos por: dos columnas : 

" (diez: sentímetros) en el periódicorde. mayor circulación de la ciudad de a



o DER UDEIVA WELL ELUALDION 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

ca AO o 000€ 02 , _ o 
. 

  

l - dis Sonicionés legales, la. corpasa no: podi. diodicazao. E. eibar mm, 

,. Aiaguna. de” las ' actividates: señalalas Gn el Artímlo; ¡Veintisicts a 
¿qe la leg (da Fegulación : Bcoralea y. Control dal Cázto- Público; “2 > 
cm concordapcia con la Regulación ciento veinte echen. cy tres o 

EEES Jenta hostias, Soo : 
tos. o 

es consi-.: 
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